
1 
• 

• 

.. 

• 
·,. 

.·' 

RE!PUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENT~AL 

. 

LA,GACETA-
DIARIO OFICIAL 

Ta!ltres Nacionalu 

A1'10 Ll Managua, . D. N., Martes 13 de Mayo de 1947 
~ 

NO 98 

• 
SUMARIO 

PODER LEOISLATIVO 
CAMARA Dfl S!!NADO 

Cuarta Sesión Extraordinnla de la Cá· 

tes para hacer fr:nte' ¡ la obligación de 
mantener ese depósito que. demostrará la 
potencialidJld económica .del deudor, y del 
cual e¡ Banco prestamista 'no podrá sacar 

mara del Scnado.~(ConcluJt-1), • • Pág. 
ningún provecho. Esas soH las breves ex· 

sss plicaciones que doy a las observaciones he· 
cbas por el honorable Senador Dr. G6mez y PODER EJECUTIVO\ 

RfLACIONfS EXTl!RIORfS 
Rcconócense unas Letra~ Credenciales 

• Nombramientos . . • • , • . • • . 
Acéptue una renuncia • • • • • • 

EDUCACION PUBLICA 
Nombramiento : • • • • . • • • 
jubiiación • • . • . . • .• • . • 
Subvenciones. , . • • • • • • , • 

.:· TRIBUNAL DE! CUCNTAS 

Liquidación No. 176 • • • • • • • 

1 SECCION JUDICIAL 
Remates. . • . . . • 
Tfluloa· Supletorios. . . : ' . 
Marcas de fábrica. . • • 
Terrenos Municipales. : • 
Declaratorias de Herederos. 
Citaciones de Proccaados . • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

.. 
me permito hacer moción para que se de
clare suficientemente sin discutido·. en Jo 

8)6 general este asunto. . 
; __,,. 856 Senador Presidente: Induhblemente yo 857 

me he impuesto bien de la trascendencia 

• del asunto y he tenido el buen propósito de 
8>1 que los debates sean lo más amplio posible . 

,. 857 Cuando el Senador Chamorro habló, quizá 8
'
7 no debf manifestar que estábamos discutieo 

• 
do en lo general el convenio. Ahora que 

857 está suficientemente discutido el dictámen 

... 858 
• 858 
• 860 
•• 860 
• 862 . "-~ 

con el proyecto en lo general, será someti
do a votación nominal. 

Suficientemente discutido el dictámen de 
la Comisión respectiva, eonjuntamente con 
el proyecto en lo general, en primer debate, 
y sometido a votación nominal, fué aproba· 
do con once votos a favor y dos en contra._ 

A discusión en lo pat'ticular. 
Se leyeron y aprobaron las secciones 1, 2, 

3. 4; 5, 6 y 7, asf como los Artos. del 10 al 
1:0 inclusive de que consta el proyecto, con 
los v9tos en contra de los Senadores G6mez 
y Chamorro. . 

· Cuarta Sesión Extraordinaria de IÍ Cámara 
del Senado 

.En consecuencia, el preyecto quedó apro· 
hado en lo general y particular en primer 
debate. , 

Senador Martlnez: Como este asunto vi· 
Senador Gómez: Uno de los inconvenien- n'o de urgencia, hago formal moción para 

tes que yo habfa sefialado en· este asunto, que se le dispensen los trámitea de segundo 
, es cabalmente el que ha señ.alado el Sena debate, lectura de autógrafos. y que quede 

(Concluye 1) 

dor Chamorro, ya que ese depósito no es aprobada el acta. · 
en barras, sino en divi~as que perfectamen· Tomada en consideración Y sÚficiente· 
te podrán ser utilizadas por el Banco de mente discutida la moción del honorable Se. 
América y sacarles intereses. El perjuicio nador Martinez, se aprobó con los dos votos 
para Nicaragua es el de que el Banco Nacio- en contra moncionados. 
nal tiene que mantener constantemente ese Senador Astacio: Al tratarse en lo gene
dep6sito en el Banco de América, lo cual se- ral este asunto, hice un esbozo ligero pro
rá un desquiciamiento para Nicaragua, ya nunciándome en favor del empréstito, pero 
que pagará, además, intereses sobre él. ahora quiero dejar constancia de que reco-

Senador Sacasa: En cóntestación a lo nozco que en ·ese convenio hay puntos que 
que ha expresado mi distinguido colega el efectivamente chocan a primera vi~ta, ésto 
Senador Dr. G6mez, me permito manifestar lo hago público para que no se e.rea pasa
que de ninguna manera he podido creer mos semejantes cosas por pura ignorancia, 
que sea ventajoso para Nicaragua el depó· sino por una llxig-encia de Ja situación eco· 
sito de esos setecientos cincuenta mil dóla- nómica. La indicación que hizo el senador 
res; he querido decir y reconozco que es un Chamorro es justa, pero las condiciones im
gravámen para el pafs, pero no va a perju- perañtes del pafs, nos hacen buscar el ca
dicarlo de manera desquiciadora ni siquiera mino tratando de salvar una cosa más im· 
muy sensible. porque tiene recursossuticien· portantes como son Ja¡¡ necesidades eeoa.6· 
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micas y entiendo que los delegados se vie. Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
ron obligados a aceptar, como es corriente, de Polonia en Nicaragua. 
que as( lo haga un deudor ante Yn presta- 29·-0rdenar a las Autoridades Militares y 
mista. Quiero, pues, se vea que nosotros Civiles de la República, le guarden y hagan 
notamos todos esos puntos. guardér las prerrogativas e inmunidades 

Senador Solórzano Dfaz: Debo una expli- que a su alta jerarqufa corresponden. ' 
cación por haber dicho ayer, cuando se tra· Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
taba de nombrar la Comisión Especial, a -gua, D. N., treintll de Abril de rnil nove· 
moción del Dr. Gómez, pidiendo se manda· cientos cuarenta y siete.·-A. SOMOZA.
ra a to111ar notas en el Banco Nacional o en El Secretario de Estado en el Despacho de 
el Ministerio de Hacienda. Y~ me pronun- Relaciones Exteriores, V. M. Román, 
cié en favor de es\ moción, adelantándome N9 19 

- Con vista de las Letras Credenciales ~Pe· 
didas por el Gobierno de Dinamarca, el tres 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
a favor del Excelentfsimo' Sr. Georg Host, 
en el carácter de Enviado Extraordinario y 
Minietro PJenipotenciario de aquel pafs en 
Nicaragua. 

• 

• 

• .. , 

• 

a manifestar que mi voto serta en favor del 
empréstito. La•explicación que quiero dar, 
es el por qué de antemano, estaba en favor 
del empréstito. Cuando se trata de emprésti
tos para beneficier al pafs, siempre estoy en 
favor de ellos y más ahora que somos- tra
tados un poco mejor, no como antes, que 
babia tanto de interés, tanto de comisión y 
gastos. Ahora Nicaragua es Ja que debe 
menos. después de Venezuela, es decir, es
tamos en segundo Jugar. Después de haber 
hecho las investigaciones del caso, estoy 
completamente tranquilo en poder dar mi 
voto a conciencia pues con este empréstito 
se vendrá a mejórar la industria y la· agri
cultura del pais: no debemos tener miedo 
en absoluto. 

El Presidente de Ja República. 
• Acuerda: 

. ...,,. , 

Senador Gómez: Como expresé en el die· 
tamen, quiero manifestar que aunque estoy 
de acuerdo en ciertos P.untos de apreciación 
del empréstito, hay unas condiciones con 
las cuales no estoy de acuerdo con lo que 
voto en contra. 

Senador Presidente: Sólo me falta.rendir 
mis gracias más cumplidas a la Honorable 
Comisión, que tan a conciencia, juiciosa y 
sabiamente ha desempefiado su cometido, 
lo que no dudaba nunca y por éso tengo 
mucho honor de ser miembro de esta Cáma· 
ra, que en cada uno de sus miembros se en
cuentra un maestro y un patriota. Como re
pito, para cada uno de mis estimables cole
gas, mis más cumplidas gracias. 

49-Se levantó la sesión. 
' Mariano Argüello V,. 

Joaqufn G6mez, 
lcr. ::.rio. 

Pres1dtnt~. 

Héctor Membretio, 
2y ::ino. 

lQ •• Reconocer al Excelentfsimo Sr. Georg 
L. Host, en la categoria de Enviado .Extraor- , -r 
dinario y Ministro Plenipotenciario de Dina· 
marca en Nicaragua, 

29--0rdenar a las Autoridades Militares 
y Civiles de la República, le guarden y ha
gan guardar las prerrogativas e inmunida· 
des que a su alta jerarqufa corresponden. 

Comuniquese. -Casa PresidenciaJ'.-M a
nagQa, D. N-, treinta de Abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.-A. SOMO· 
ZA.~EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Victor M. f.. 4

:&omAn. · .. -
• N9 6 

El Presidente de la República, 
' . Acuerda: 

19 -Nombrar al sefior Lázaro Parodi . 
Basset, Secretarid' del Consulado General 
de Nicaragua en San Francisco, del Esta(io 
de California en los Estados U nidos . de 
Américar-

29 - El sefior Parodi Bassett, devengará 
el sueldo nij!nsual que .para dicho cargo 
asigna el Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. 

39.-Este acuerdo surtirá sus efectos des-1 

de la. presente fecha. 
Comuoiqueee- Casa Preaid1rncial, Mana· 

gua, D. N., veir.ticinco de Abril de mil no===-========--==-====== vecientos cuarenta y siete. -·A. SOMOZA.-
RELACIONES EXTERIORES El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, Victor M. Román. 

PODER EJ ECUTJVO 

N918 
Con vista de las Letras Credenciales ex- N9 204 

pedidas por el Gobierno de Polonia, el ca- El Presidente de la República, 
torce .de Junio de mil novecientos cuarenta Acuerda: , 
y seis, á favor del Excelentísimo Sr. Jan lQ •• Nombrar Delegados, Propietario Y 
Brohojowski, .. en el carácter de Enviado Suplente, respectivamente, a la Asamblea 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario General Eitraordinaria de las Naciones TJni· 
de aquel pais en Nicaragua, · das, que se reunirá el dfa 23 de este mes, al 

El Presidente de la República, Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, Embajn· 
Acuerda: . doren Washington, y al sei'lor Juan Jo~é 

¡Q •• Reconocer al Excelentlsimo Sr. Jan Martinfz Lacayo, Cónsul General eu Nueva 
Brohojo~ski, en la categorla de E11vlado YQ.tk. 

. ,,,., 
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2o;1 .. La tranecripci6n del presente Acuer· 
do servirá a los nombrados para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N. veintitres de Abril de mil no· 
vecientcfs cuarenta y siete . ...-A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Vfctor M. 
Román. · 

- N95 / 
. El Presidente de la República, 

1 Acuerda: 
l 9-Aceptar la renuncia del senor Silvio 

Morales, como Secretário del Consulado Ge
neral de Nicaragua en San Francisco, del 
Estado de California, en los Estados Uni
dos de América. 

29-Este acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. • / . · 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veinticinco de Abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.-A. SOMOZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones E;ii:.teriores, Victor M. ~omán. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 450 
• El Presidente de la .República, 

1 Acuerda: 
10 •. Nombrar al Dr. Crisanto Sacasa, Rec

tor de la Universidad Nacional de Nicara· 
S"Ua, con sede en la ciudad de León. 

29--El norflbrado tomará posesión de su 
~ cargo en la Secretaria de Educación Públi· 

ca y devengará el sueldo que le asigne'el 
Pcesupuesto de Gastos correspondiente, a 
partir del 19 de Mayo próximo. ' 

·comuniq u ese. ;-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 28 de Abril de 1947.-SOMO
ZA. Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación Pública, por la Ley. 

N9 453 
El Presidente de la Rep66lica. 

. Acuerda: 
19--J ubilail con la suma mensual de sesen

ta córdobas (C$ 60.00f, a la Profesora del 
Departamento de Zelaya, zona Sur, Amalia 
Caldera de Alfaro, por sus largos an.os de 
servicio en ~l :,f agisterio Nacional, compro· 
bados legalmente, conforme la Ley de Jubi· 
lación de 12 de Julio de' 1930. -

lifornia,·Estados Unidos de Norte América, 
gozando de una beca del Gobierno de Nica
ragua en aquel pafs. 

29-· El presente acuerdo surtirá efectos le
gales, a partir del l 9 de Mayo próximo. 

Comuníquese.-· Casa Presidencial. --Mana· 
gua. D. ~.. 24 .de Abril de 1947.··A. SO· 
MOZA.-Mariano Valle Quintero,' Secreta· 
Ho de Educación POblica, por la ley. 

N9 458 
El .Preéidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Subvencionar con la suma mensual de 

cincuenta dólares (US$ 50.00), al Dr. Luis 
Narváez Moreira, que estudia la cerrera fa. 
cultativa de Médico, Cirujano y Biólogo en 
la Escuela de Medicina de Ja Universidad 
Nacional Autónoma de México, D. F. y 
practica también en la de Guadalajara. 

29 •. El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del l 9 de Mayo .en curso. 

Comuniquese. -Casa Presi<lencial. - Ma
nagua, D.N .. 6 de Mayo de 1947.-A. SO·' 
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi· 
ca, Mariano Valle Quintero. 

'TRIBUNAL DE CUENTAS 

LIQUIDACION N9 176 
Couespondiente a un pedido de 10. 000 am
pollas de Metoquina 0,1 Gr., amparado con 

factura N9 0·4769 de Agencias • -
• • Unidas, S. A. 

2,000 Cajas de Metoquina't!n . , 
ampollas con su respec· 
tiva agua destilada a 
US$1.30 Caja de 5 am- . 
polla& de 0.1 Gr. cada 
una US$ 2,600.00. ·• 
Flete y Seguro ___ 75_.4_0 ,""]#~ 

- US$ 2 . .675.40 
• I 

US$ 2,675.40 al 503.75fii tipo 
· oficial de cambio C$ 13,477.33 

10.00 • Acarreo local 
• Suman ·-

Recargos 
2.% para distribución gra-. 

tuita · 
para contingencias -
sobre el costo 

C$ 13,487.33 

29--El presente acuerdo surtirá efectos le
~ales, a partir del 19 de Mayo próximo. 

Comunfquese. ·--Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. :N .. 28 de Abril de 1947.-80·" 
MOZA.-Mariaño Valle Quintero, Secreta· 
río de Educación Pública, por la ley. 

.3% 
10% 
10% para honorarios 

Reajuste de precios 
Suma Total 

269.75 
404.62 

1,348.73 
1,750,00 

239.57 
es 11,500.00 

Valor de la Caja__de 
cinco ampollas -C$ 8.75 

N9 438 
El Presidente de la República, 

Acuel-da: 
H-.Subvencionar con la suma mensual de 

sesenta dólares (US$ 60.00), al joven Adán 
Gaitán Mora, quien cursará estudios supe
riores en la ~iudad de San Francisco de Ca· 

: . 

====== 
Valor de cada ampolla 

0.1 Gr. _c$-....,..,.... ..... 1....,. 75 

Managua, D. N., 6 de Marzo de 1947.·· 
José' Santos Ramirez R., Auditor Interin6 
Medicamentos Estancados. ••• Tribunal de 
Cuentas. 
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SECCION JUDICIAL 
.,REMATES 
. NQ 1194 

Dcce meridianas vein1lotho este mes, subastarilse 
finca ccbenta manzanas, esta Jurl 'dicción. Liml 

·tada: Norte y Ponientr, Bruno Soza; Oriente, rlo 
Zai~; Snr, Julián flores. · 

Ava'úo: quinientos córdobas. 
Ejecuta: t'rancisca Oporta a Celestino ]3ravo, 
Ovense posturas local juzgado. 
Secretarla juzgado Civil Local. Boaco, siete Mayo, 

mil novecientos cuarentisiete.-Adalid Soba:varro, 
Srio. 1 1014 3 3 

. N9 1195 , 
Doce meridianas veintis!is este mes, ~ubastaráse 

finca cien manzanas, cercana a San jo~é. Limi· 
tad~: Orientt, Delfina Obando; Poniente, Stgnndo 
Castill(l: Nortf', Carlos Jarquln; Sur, Luis Jarqu(n. 

Avalú : quinien:os córdobas.• • 
Ejecut•: Marcos jarquln a•Antonlo ja1q11lo . 
Oy!:nse posturas. 
Sccntaria Juzgado Local Civil. Boaco, M1yo.scis, 

mil novecíento9 cuarentísietc.-Adalid S01balvarr(1, 
Srio. • 1013 3 3 

N9 1196 
Doce meridianas veintisiete este mes, subastaráse 

finca cincutnta manZRnaa ubicada •san Buenaven· 
tllra•, eata jhrisdicción. limitadA: Orientt, fer· 
nando Espinosa; Ponienlt', Felipe Vivas; Norte, 
Camilo Oonzález; Su•, Guillermo Espittof•· ,. 

Avalúr: quiniento~ córdobas. 
.Ejuuh: Adrián Vega 1 Sabino A'varcz. 
Oyense posturas, Local Juzgado. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boac(), siete Mayo, 

mil novedentos cuarentisiete.-Adalid Sobalvarro, 
Srlo. · 1012 3 3 

• .·-
. . N9 1197 • .• 

Cuatro pos'-meridianas diecinueve corriente mes, 
aub steráse ~asa y so1ar, 18 varas frente, 30 varaa 
tondo, ~1to barrio Buenos Aires, esta ciudad,· 16 
varas rañOn. Linda: N(lrte, Francisca de Campos; 
Sur, suc,slón Wuko~ki; Este, avenida en. medio, 
jeronimo Aguilar; Oeste, Perfecto Cruz. 

Ava'tio: tr,ce mil seiscientos córdobas. 
Ejecución: francisca viuda de Mendota a . Vlctor 

Manuel Fonsec1. 
Juzga~o 29 Civil del Distrito. Manigua, ocho de 

Mayo de mil novecientos cuartnta y siete. Las 
cuatro y1media de la tardr • .:..Joeé Anionio Duartt, 
Sri<". . 10~ 3 3 

.::·.; ( 
•,.e• 

NQ 1198 • 
A las cuatro de la tarde del aiete de junio 

próximo, en la oficina del suscrito juez Partidor 
de loa bient's dej idos por la eel'lorita . Ernestina 
Martlnez, subasta1á~ casa y solar situados en esta 
ciudad, con estos linderm: Orlrnte, Calle de Vega; 
Poniente, propiedad de J11sé Mui'- Aran8; Norte, 
casa que fu! de Juan José Martlnc1, ahor'I Adolfo 
Benard; ~ur, .el Mercado, m~dtando calle El Corpus. 

Valorada sesenta mil córdobu. 
Oyense posturas que no b~j~n de cuarenta mil 

córdoba!. . 
Juzgado de Partición Granada,. 'side de Mayo 

de mil novech~ntos cuarenta y siete.-juan José 
Martlnez. JOl6 3 2 

, . NQ 1219 
Diez m· iiana veintidós este mes, subastaráae nuca 

rústica, sica comarca Boaco Viejo, esta jurisdicción, 
~uuenta manzanas f'xtensiór; algunas mejoras._ Li
mit~: O.it>nle, ha'lcisco Rivas; Occidente, Cesáreo 
Urb na; Norte, Dumingo Amador¡ Sur, Silverio 
Ménclez. 

... 

Va'orada un mil córdobas. 
Ejecución Hilario Guzmán contra juan Espinosa. 
Oyense posturas lt>galts. 
Secretarla Juzg:ado Local Civil. Bo1co, siete Mavn, 

mil novecientos cnarer.h y sitte.-(1) Adalid So· 
balvarro, Sriv. 1039 3 l 

NQ 1220 
Once maí\zna veinticuatro corrientt, remafarAse 

Despacho rústica seis mtnzanas, ubícad1 jurisdk· 
ción Jinntepe. Linda: Oriente, Bcníto Reyc~; Po· 
niente, Horacio Jarquin; Norte, Felipe Acuña y 
Sur. Isidro Cra. " , 

Ejrcución Felipe Acuña Narváez a rncesorcs 
Teo1osio Outiérrez Oonzález. 1: 

Valor'ada tref~ entos diez córdobas. i';;;:" 
Juzgajo Distrito. ji wtepe, diez Mayo, mil nove· 

cientos cuarenta y siett".-Málrimo Román A"' Srio. 
• 1038 3 J 

N9 1221 • 
Próximo veintifré; del corriente mes, este Oca· 

pacb(l, subastaránse casi y sotar· en ciudad Chichi· 
galpa. Lindantes: Orienlt<, Narciso H~rrera; Po· 
nient~, tudomilia Mercado; Norte, Roscndo Cerda 
U1loa¡ Sur, Rosa Altamiranq. • 

Ej~i;ución seguida por doctor juan Mungula 
Novoa, apoderado Rosibel de López contra Lelicia 
Alta mir Mio. · 

Oyense posturas. 
D. dr> juzgado Civil Distrito. Chinande~a, treinta 

Abril, mil novecientos cuarenlisiele.-H. Monte· 
alegre, !- rio. · 1037 3 1 

0

TI TULOS SUPLETORIOS 
N9 ó13 ' 

Isabel Baltodino solicita tl!ulo supletorio casa y 
solar cantón San Felipe, uta ciudad, comprendien· 
do siguientes linderos y dimensiones: Norte, Am· 
brosio Barberena, mide treinta y seis varas;_ sur, 
Felipa Cruz y fermina O 1rcla, cal' e en medio, con 
treinta y seis varas; Oriente, solare~ A uelia 6 Reyes 
y Cornelio Sandoval, con cincuenta varas y Po
nienie, Dolores 8Jnilla, c"n cincuenta varas. ~ 
, Adquirió de Agtfpina Araya. . 

fstima el predio dosckr tQS córdobas • 
Quién crea tener dert'ch'', opóntase t~rmino legal. 
Nandaime, cinco de Mario, mil novecientos ctta· 

renh y stete.-Luis Marrnco, Srio. 
522 3 3 

NQ 571 t 
Crescenclo"f::strada solid a titulo a;1pletorío un , 

solar situado bu ri•l Subtl va, esla cíud 1d. Lindan· -
tl': Oliente,. l'u~t1qu·o Q.itrol; Poqienlt, Bartola 
Mui'loz¡ Nortt, calle en m!J~o, Lorenfo Cano; Sur, 
Isidro ttrrn4ndtz. 

Quién tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
legal. 

juzgado 19 L11cal Civil. León, primero de Mar· 
zo, mil novecientos cuarenlisit:te.-Sa1vador Mayorga, 

510 3 3 

, N9 604 
Alejandra del Carmen Rot1rlguez solicita titulo 

supletorio, casa y solar en d cantón 'Santa Ros11;' 
esta ciudad, midiendo la casa nueve varu lar~o 
por siete a·1cho y el sdar veinte ·varas por . cada 
uno de sus cu1tro lados, -comprendido el Inmueble 
sigulenies linderos: Nortr, solar francisca Acuña; 
Sur, calle en medio, Manurl Pl!rez; Odente, Aure· 
lía Sandoval y Poniente, calle en medio, Ana viuda • 
de Vt'ga. 

Adquirió de su madre francisca R ·drlguez. 
Estima ti ptdio doscientos ·córdoba~. 
Quién crea tener derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado JuzRado Local Civil Nandaim~, cuatro de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.-Luis 
Marenco, Sriat 521 3 3 

• 
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' NQ 698 . 
Las St ñoritas Paulina, Teresa y Ninfa . Pérez 

Ponce, se han presentado a este Juzii!ado solicitando 
lflulo supletorio de una huerta tic sel• manzanas y 
mil novecientos treinta v'aras tua.dradu, en esta ju 
rlsdlcción. Linda: Oriente, camino en medio, con 
Sixto Oarda; Occidente, con Leopoldo Estrada; 
l'lforte, con Oustavo Dcl.:ado y Sur, con Ramón 
Pineda. 

Quiéri pueda, opón¡zase. 
Juzgado LocaL Nagarote, veintiocho de Enero 

de mil novecientos cuarentíslete.-Ramón Palacios, 
Srlo. 614 3 3 

No 699 
~I seftor Salvador Solls R. se ha presentado" a 

este juzgado solicitando titulo supletorio, de un 
l'llar y casa, de·palmu, ubicado en los suburbios 
de esta población y en el cantón occidenlal. Lin· 
danrr: Oliente, con predio ~e Mercedes Blanco 
de Outiérrez; Occidenlt• con el de Juan Cbávez; 
Nortt, cimino en medio, con ef de joseh Molina 
y Sur, con el mismo Juan Chávez. 

Quién pueda opóngase término y forma de ley 
juzgado Local. Nagarote, catorce de Marzo de 

mil novecientos cuarentislete.-Ramón Palados, Srio. 
613 3 3 

. Np 835 
El seftor Oustavo Estrada se ha presentado a rstc 

juzgado solicitando titulo supletorio de . un potrero 
de seis manzanas de capacidad, como a quinientas 
varas de esta p:.blación y al rumbo occidental. 
Lindanlt: Oriente, predio de Ellas Casco; Occiden· 
te, el de Daniel Figueroa y Anselmo Aguilar¡ Norlt, 
Ellas Corea, camino en medio y Sur, Ellas Corea '/ 
Anselmo AgHllar. ' 

Valor doscientos córdobas. 
Quién pueda o¡;óngase término y for!lJa legal. 
juzgado Local. Nagarote, veinticinco de· Marzo 

lnteresado9 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Leó~, cinco Marzo, mil 

novecientos cuarcutislde.-J. R. Saborfo e:., Srlo. 
523 3 2 

~ No 616 . 
Vlcenta Jiménez wlicita Ululo suplelorlo predio 

rústico comarca Chacraseca. Lindante: Orlente, · 
predio Fernando PozQ; Poniente, Maria Medina; 
Norte1 Antonio Ramlrez; Sur, Fernando Pozo. 

Opongue Q!titn tenga <!erecbo. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Enero, mil 

novecientos cuarénlisiete;-j. R. Saborfo e, Srio. 
548 3 2 

~ • N9 617 , • 
Esmeralda Romero solicita tllulo supletorJo solar 

Calvario, Ouadalupt. e~ta ciudad J-indantr: Orien· 
ltJalle en medio, Mariana Pastrfo; Ponienlt, 
francisco Montoya; Norte, calle en medio, Coó
cepción Guido y Su•, juan Ramón Romero. "'! · · 

Opónganse legalmente. · , 
Juzgado 10. Local Civil!" León, seia Marzo, mil 

.aovecientos cuarentisiete.-S. Mayorga h., Srio. 
547 3 2 

NQ 1052 
Pastor Montecínos solicita titulo supletorio finca .; 

rústica jurisdicción Dipilto. Linda: Norte, San· ' 
lugo Pére1; Sur y Oriente, Esteban Albir; Occi-
dentt, Santia110 Pérez. "'. 

Valórase trescientos córdobas. 
Opónganse •érmino legal. 
juzgado Distrito. Ocotal,. veintisiete de Novlem· 

bre de mil novecientos cuarefttlséfs.· -Enmendado
slete-vale.-Julio C. Madrigal. Juez de Distrito.-
/, L. Ponce R., Srio. 867 3 2 

NQ 1053 

l. 

de mil novecientos cuarcntislete.-Ramón Palacios, , Pedro Joaquln Matute, uniOn hermanos: Manuc:P, 
Alfonso, Ercília 'J Ouillermina, todos apellido .Ma· 
tute, la última viuda de Vllcbez, solicitan lltUlo 
wpletorio, uu y solar ubicada Ocotal. Lindando: 

. ' Srio. 700 3 3 

N9 570 
Lorenzo Vargas pide titulo supletorio finca rús· 

tica. Lindante: Oriente, Domingo Dfaz. Gustavo 
Cana'es; Poniente, Lorenzo Vargas; Norte, Ruperta 
Outiérrez; Sur, camino mediante. Ruperta Outiérrez. 

Interesados, opónganse. · 
J.uzgado Civil Distrito. León, cuatro de .. Marzo, 

mrl novecientos cuarentisiete.-J. t<. Saborlo f., 
Srio. · 511 3 2 

) .F 

N9 572 . 
E1tcr lrlas solicita titulo supletorio casa y solar 

Malpaisillo. Lindantes: Orientt, mediando calle, 
Ester lrlas; Poniente:, ·Ernesto Valladares; No1te, 
Estación; Sur, Benito 1rfu. 

OyeQse oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. León, 

novecientos cuarentisiete.-Rsm~n 
/ 

uno Marzo, mil 
Ruiz R., Srio. 

509'3 2 

Nó 573 .,,. 

Nortl', casa y solar Juliana de U1bina; Sur, rasas 
sucesión Juana l"nncisca Ouillén y Norberta Pérez; 
Oriente, casa Maria Muñoz, mediando calle; Occi
dente, solar francisco Almendarez y casa Luisa 
Pon ce. , 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Ocolal, diez y nueve de 

Abril, mil riovec.entos cuarenlisiete.-]'llo C. Ma· 
drl2al.-J. ~L. Ponce R, Srio. 

868 3 2 •... 
NQ 1056 

Otoniel ldiáquez solicita titulo supletorio terreno 
veinte nianzarlaa -extensión, cercado, ll11mado •ft 
Arenal•, situado sitio San Jo~é Cbagülte. lmdante: 
Oriente, Julián ldiáquez; Poniente, linea férrea ~n 
medio solícitante; Norte, •este mismo; Sur, San joa~ 
Cbagüite. 
- Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 

legal. 
Ester frias solicita titulo supletorio casa y solar Juz2ado Civil Distrito. León, dieciocho febrero, 

Malpaisillo. lindantes: Oriente, f9ruela Pública; mil novecientos cuarentislete.-Julio C. Morales V., 
Ponientt, mediando calle, Ester lrlas¡ Norte, Es· Srlo. 869 3 2 
tación; Sur, Andrea Campo~. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Marzo, mil 

novecientos cuarentislete.-R•món Rulz R., Srto. 
,, 50832 , 

.. N9 602 
Paulino Mendoza pide titulo supletorio finca ur· 

bana. en Larreynaga, Lindant~: Oriente, mediando 
cal!e, Cornelia Silva; Poniente, Vicenta Delgado, 
Carlos Altamirano; Norte, Coronado Solórzano¡ 
Sur, Vicenta Delga.do. 

• 

• NQ 659 
Maria Antonia Barrios pide titulo supletorio tres 

manzanas terreno Urbaite, cbagüite, buertu. Lin
dando: Oriente Miguel Barrios¡ Poniente, Lázaro 
Hernández; Norle, Perfecta Carrillo¡ S11r, Dorotea 
A¡¡:uirre. Tres manzanas en Sintiope, dos casu pa· 
fizas, cbagüile, frutales. Lindando: Oriente, CI· 
priano Paizano; Poniente, juan Paiz.ano¡ Norte, 
Pedro Barrios; Sur, Bias Hernández. 

jurisdicción Attagracia. • 
Opoou~ término legal, .... • 

·,.?\~.· 
~· 
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Juzgado Civil Distrito. Rivas. doce Marzo, mil 
ncivecientos cuarenlhiete.-Moi!h S. Cole, Srio, • 

584 3 1 
• 

• NQ 675 
lillario Rivera Rayo pide Ululo supletorio linea 

rústica limitada: Oriente, Diego Rivera; Poniente._ 
herederos José Angel Castillc-Clara Rocha;. Norte, 
Martha Rivera; Sur, Marcos Rivera. 

lnteres1dos opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, siete Marzo, mil 

novecientos cuan:nti9iele.-J. R. Saborlo E., Srio. 
• .e 596 3 t 

• .. N9 855 
La señora Antonia flore11, mayor de ediid, sol· 

tcra, de oficios domésticos y de este vecindario, 
presentó;e a este-Juzgado solicitando titulo• supl~
torlo de uq solar urbano situado al Orien~e de e!ia 
población, que mide de frente cincuenta varas por 
setenta de fondo, b•jo estos linderos: Oriente, 
predio de francisco Palacios; Ponient•, propiedad 
de francisca B1ca, calle ei1 medio; Norte, calle en 

·medio, predio de Grbriel Mayorga y Sur, propie 
dad de doña Julia e~trada; siendo sus ,cercas oc 
plftuela propios, menos el del Sur. 

Que lo hubo por compra que le hizo a la suce
, sión de PaltJ:Ón Celestino, por la suma de cien cór

dobas ci 100 001. 
Quien se cc.nsidere con derecho, a dicho inmuc, 

ble, que se oponga dentro del término legal. 
juzgado local Civil. Quezalguaque, veintitrés 

de Marzo de mil novecientos cuarentisiete.-josé 
Maria Baca.-julián flores, Srio. • 

' "'. 709 3 1 

MARCAS DE PABRiCA 
NQ 858 

Herbert E Szama, de Buenos Aires, República 
Arg¡ntina, mediante Apoderados Caldera & Com· 
pai!!a Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita registro e8ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

'·· 

.,..... -.. 1telC•l!tiif 
• • 

para proteger y distinguir: •Productos medicinales 
y veterinarios•. 

Oyen1.C oposiciones dentro del término legar. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Marzo de mil novecientos' cuarenta y <riete.-fer· 
nando Morales L., .Oficilil Mayor. 718 3 3 

NQ 969 
Felipe Arguello Bolaños, aoogado, casado, de este 

domicilio, como Apoderado· de Carlos Patiño, ca· 
sado, industrial y de este domicilio, háse presen
tado solicitando depósito y re¡istro d~ la Marca de 
fábrica: 

PATINO ¡/ 

para prote¡er confites, confituras, conservas, dulces, 
lrulas azucaradu, jaleas, marmeladas' y jarabes. 
· Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, D - N., diez de 

Abril de mil" novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
'Raúl Porras, Oficial Mayor. 79~ 3 3 , 

. N9 1088 
Ssmuel Ourdián, mayor de edad, Agente de 

Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
apoderado de AntoTne Cierplikowski, de ParfS, 
Francia, háse presentado solicitando registro de la 
Marca: . . 

ANTOINE 
que protrge: ~rfume, esencia, lociones, 
tocador, tinturas µara el cabello, jahones 
-perfumados, cosméticos y toda clase de 
de perlumerla . 

agua de 
y polvos 
productos 

1 Quien tenga derecho, opóngase férmino legal. 
Ministorio fomento. Managua, veinticuatro de • 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. .. 

- ··-. . .;a. 
...,.>. 9{1_32, 

' NQ 1025 
W 1 eth lncorpohted, de Philadelphla, Pennsyl

vania, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

CONESTRON 
pani: Preparaciones farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término .legal. 
Ministerio ·de Fomento. Managua, ·veintiuno de 

Abril de mil oovecientos cuarenta y siete.-fer· 
~ando Morales t, Oficial Mayor. 

881 3 1 

.... ·, 
TERRENOS MUNIClPALES 

. N9 940 
E1taalalao Pérez, de cuarenta af\01 de 

edad, catado, agricultor, e1te domlcl'llo, 
pide en arrendamiento doa hectárea. terre· 
no ejldal altuadu lugar Tlerru Colorada., 
Valle Santa Rota, e1ta jurl1dlcclón, dbta 
legua y media occidente e1ta clurlad; lin
da: Oriente, qiontes de Agu1tín Herráo· 
dez, camino eninedlo; OccldeQ'tP, monte• 
Gonzalo Guzmán y el denunciante, y otro 
camino traveaía· en medio; Norte, monte• 
lnculto1 Pedro Hernández C.; y Sur, mon· 
te denunciado áe Vicente Hernández. 

Quien tenga' derecho opóngase le¡al· 
mente. 

Alcaldía Mu11lclp;:&l, Soruoto; veintiocho 
de Mauo, mil noveclento1 cuareuta ~ sle· 
te-lo enmenrJarjo-vale.-J. AotoHn Tala
vera-Juan S. Hernández, Srlo. 

7 58 3 ..z 

N9 939 
Santiago Muño1:, de cuarentlalete año1, 

viudo, agricultor, e1te dcmlclllo, pide en 
arriendo do11 bectárea1 &erreno ejl1al, •i· , 
tuadaa falda montafia; dieta· alele kll6me· 
troa aur eata ciudad, y al Norte, chagülte 
San Pedro, al Oriente, quebrada Derrum· 
bo, que viene e1ta ciudad, lindan: Oriente, 
cerco• H1larlo Hernández; Occidente, que· 
brada El· Derrumbo de agua permanente . 
Norte, propiedad del 1ollcllante; y Sur, 
cercoa de alambre de Juan Simón Hernán· 
dez. 

www.enriquebolanos.org


-: .. ,· 

r,,-. 

' " 

• 
I 

.. 

_, •. ..,., 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 861 

1 Quien tenga allí derecho, ºP.6ngue con 
· thulo legal. , 

Alcaldía Municipal, Somoto, din Marzo 
mil ooveclento1, cuarentl1iete.-Julllro E1. 
pino.a R.-Juan S. Hernández, Srio. 

759 3 2 --N9 938 
Enma Antonia ·o.sorlo v. de Caaco, ma 

yor edad, cficlo•~doméatlco1, .ute domlcl· 
llo, como albacea 1uce1l6n su espo10 Joaé 
Cuco Carruco, difunto, pide 1e done en 
uao y hablt~cl6n, un 1ofar para e iificar 
forma rectangular de trilntltrés varu una 
tercia largo, por treinta ancho, linda: Nor
te, caaa y solar Ju1to Rufiuo Huete; Sur, 
cata y solar atftorfta Carmen Carraaco; 
Oriente, e a 1a y aolar · Leonza Pefta, calle 
en medio; y Occidente, 1olar de Evellna 
de Huete. 

E1te 1olar ea 1uce1l6n Jo1é Cuco Ca· 
rraaco, a favor de Jo1é Antonio, Haydeé, 
Berubé y la compareciente, 

Quien pretenda derecho op6ngue tér· 
mino legal. 

1 Alcaldía Munlclpal, Somoto, cuatro de 
Marzo mil. novecleoto1 cuarentl1lete.-Ju
llán E1pfho1a R.-Juan S. Hernández, 
Srio. 760 3 2 

N9 936 
Salomé Velálquez, mayor, 1oltero, este 

domicilio, agricultor, aollclta 1e le dé en 
arriendo lote terreno municipal como de 
veinte bectáreu, valle El Jlciirlto, eata ju
rl1d~ccl6n, lindando: Norte, trabajo de Ra
món Carruco; Sur, camino San Antonio; 
E1te, propiedad de Félix L6pez y Bal hloo 
Corea; y Oeste, propledade1 de Bláa Ter
cero y Carlo1 Arturo Godoy •• 

Quien créaae derecho oponer1e, hágalo 
término legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Som1Jto,. dle
claiete de Diciembre de mil novecientos 
cuarenfüél1.~J. Antolín Tfllavera-Juan 
S. Hernández, Srlt>, 

E1 conforme. Somoto, 
clembre, mil noveclP.nto1 
Juan S. Herráoi.Jcz, Silo. 

• N9 937 

dlecl•I ele Dl
cuarentl1él1.-

762 3 2 

Maria Bruna 1/. de Carrasco, mayor te• 
lenta af\01, viuda, ofictb1 domé1tlco1 eate 
domicilio, pide para 010 y habitación aolar 

• urbano e11qulnero; tiene forma de un cua· 
drado de treinta y tre1 varas y una tercia' 
por cada lado, linda: Oriente, casa Gonzalo 

•Carrasco, calle ea medie.; Q,:cldente, 1olar 
y caaa Amella E1ploo1a; Norte, 1olar Ma· 
11uel Carrasco Tercero; Sur, cata y 1olar 
f''rancl11co Flallo1, calle en medio •. Dentro 
este aolar llene edificada 1u ca1" de babi 

tacl6n de1de hace v~rlo1 atioa, en la pri· 
mPra calle occidental de e1ta ciudad. 

Quien pretend.a derecho· opóngase. -
Alcaldía Municipal, Somoto, veinte Ag~a

to mil novecientos cu a.renta y 1ei1.-J ullán 
E1plno1a R.~Juan S. Hernán~z. ·Srlo. 

Ea conforme. Somoto. veintiuno DI· 
clembre mil novecleoto1•cuarenta y •el1.-
J uan S. Hernández, Srlo. 761 3 2 

N9 978 
José Dolores Q.ieaa1a Cornejo, pre1en• 

t6se eata Alcald1a Municipal, aollcltando 
1e le adjt.rdlquen treacleotaa ochenta y do1 
manza11as de terreno ejldal perteneclente1 
a e1te Municipio en el punto denominado 
e La Garnacha.. cerca de do1 kll6metroi 
al Oriente de VIila _Somoza, ubicado bajo 
101 1lgulente1 linderos: Norte, terreno• de 
Santo• Cl1ne y Juan I.ópez, testamentaría 
de Paula Jtméo'ez y terreno de Mode1to 
Fon1eea; Sur, finca cLa Traba> de Emllia· 
no Duarte, terreno• de Adán Guerra y 
Callxto Dávlla y ruta de la _carretera al 
At'ántlco; Oriente, terrenos de Artán Gue- ' 
rra y f!uclano A1torga; y Occidente, terre· 
noa de Santo1 Cisne y cLa Traba> de 
Emlllano Duarte. 

Quien 1e crea con derecho, preséntese 
documentado término legal, 1erá oído. 

Alcaldia Municipal, Santo Tomáa, Mar
zo cuatro de mil novecientos cuarenta y 
slete.-Corregldo-cuatro.- Vale. - Pablo 
Mlrano M., Srlo. 806 3 2 • 

N9 9¡6 
Alejmdro E1plnosa, m1yor de edad, ca·• 

1ado, agricultor, e1te vecindario, 101iclta 
arriendo un lote de terrPno de 1el1 m.m· 
zanaa de . exteo1l6n, cercado, acotado ' y 
cultivado, altuado comarca Jicarlto eata ju
rl1dlccfóo, lindante: Oriente, Terenclo Mo· 
rale1; Poniente, Gulcela Delgado y Juan 
Benito Hernández; Norte, Jallán Urblna; 
y Sur, encajonada en medio, Euaeblo Sa· 
laz-ir. 

Quien ae crea con derecho op6ngaae tér· 
mino legal. 

Dado en h1 Alcaldli> Muulctpal de Tell•_ 
ca a diecl1lete de Marzo de mil noveclen· 
to1 cuarehta 'i liliete,-M. Perelra Q., Al· 
calde Mulllclpal por : ley_. 

807 3 2 

N9 989 
Aroulfo Muntoya, nlcaragüen1e, casado 

y de e1te domicilio; aollclta a título' gra
tufto cincuenta bectáreu de terreno naclo· 
n~l situado en El Congo, cpmarca de 
Apantlllo del Sabalar de e1ta jurl1dlccl60, 
en carácter de cabeza de familia, wene e1-
to1 llndercis: Oriente, crique en medio, tra· 
bajaderoa de Rafael Ml'jia; Occidente y 
Nort~, Fermín Diaz; y Sur, terrell<.> aado
ual valdfa. 

-., 
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Quien 1e con1ldere ci: n dMecbo opón· 
gaae término legal. . 

-Jefatura .Poli ti ca y Sub Delegación de 
Hacienda del Departamento, Matagalpa. 
diez de Marzo de mil novt>Cl4fnto1 cuarentil 
y 1lete.-R. Navarro C.-F. Arturo Men· 
doza. Srlo. · • . . 1 

Es conforme. • Matagalpa, quince de 
Abrll de mil noveclento1 cuarenta y •lete. 
-F. Arturo Meodoza, Srlo. 817 r .z 

N9 990 

rezca a e1te• Juzgado a defendene en la 
cauaa que 1e le in1ttuye :por el delito de .. 
robo eo blenea de la 1ef\ora Cartnela · Ca· 
lero, mayor de edad, ~Itera, de- oficios do· 
mé1tlco1 y de este domicilio. bajo apercl· 
blmlento de •ometer la cauaa al conocl'I 
miento del Tribunal de Jur&dos y que la 
1entencla que 1e dicte 1urta 101 ml1mo1 -
efecto• como 1t e•tuvlere pre1ente. 

Se recueri:!a a la1 autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar al proce1ado 
y a 101 partlculare1 la de denunciar el 
lugar donde le oculte. . . 

Dado en el Juzgado de Dfatrlto. .Aco· 
yapit, veinte de Marzo de mi\ noveclento1 
coarenta y 1lete.-Jo1é Hurtado'-Urlel Re· 
ye1, Srlo. 94 1 

N9 829 

Bonlfaclo Chavarría en 1u calldad de 
nlcaraRüen1e y cabeza· de familia, sollcita 
a. titulo gratuito, cien hectáreas de terreno 
nacional de acuerdo con la ley de 30 de 
Octubre de 1946, c~yo terreno to. tiene 
cultivado en 1u ruayor parte, e1tá ubicado 
en la cat\ada de Guuaca de eata jurl1dlc· 
C16n, y dentro de e1to1 llndero1: NortP, 
po1e116n de Maria O:lvaa Garciil; Sut, 
propiedad de Ramón Ull1e1 L-eclalrP; 
OrlentP, del denunclantt>; y Occidente,· del 
denunciante y del mi1mo Leclalre, · 

Cita1e y emplliza1e por 1egunda vez al · · •· 
proceudo Valeotín Madrlz, de calldade1 
tgnoradu para que dentro del término de 
quince dia1 cJmparezca a e1te Juzgado a 
defenderte en la cauaa que 1e le 1lgue 

Quien 1e con1ldere coo derecho ocuua 
a ded.uclrlo dentro de treinta días &ue 1erá 
oíd~·! 

Jefatura Política y Sub Delegación de 
Hacienda del Departamento. Matagalpa, 
quince de Abril de mil noveclento1 cua· 
renta y alete.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

828 3 2 

DECLARATORIAR DE HEREDEROS 
N9 ll49 . 

Cándido Pastrán, cesionario Carmen Cae· 
tillo, pide declárese éste, unión sus herma· 
nos Feliciano, Rosalio, Hilaría e Isabel Cas· 
tillo, heredero su hermano Balbino Castillo, 

Bienes: ,derecho tierra San Juan de la 
Cruz de Piedra, jurisdicción Sauce. 

Opóngase legalmente. ,. · 
Juzgado Civil Distrito, León, veinticinco 

Junio mil novecientos cuarentiseis ... José J. 
·Arauz, Srio. 963 1 

por el delito de homicidio fru1trado en_ la 
peuona ·de Eulallo 1 éllez. may·or de edad, ' 
casado, agrlculto y de e1te domlclllo, baje> 
apercibimiento de 1ometer · la c¡auaa al co· 
nocimlento del Tribunal de Jurado• y que 
la sentencia que ae dicte 1urca lo• mtsmo1 
efecto•, como al e1tuvle1e pre1enre. 

Se reicuerda a la1 autorldadeis la ob!fga· 
clón que tienen de capturar al procuadó 
y a 101 particulares la de denunciar el lu· 
gar donde 1e oculte, • 

Dado eo el Juzgado del Dl1trlto. A~o
y«pa, veinte de Marzo de~ mil novecleoto1 
cuarenta y ale~e.-Jo1é Hurtado-U rlt'l 
Reyes, Srlo, ' 96 

L A G A do E 11 A 
DIARIO OPIC.IAL DfL OOBll~RNO Df NICARAOUA • 
Se publica todos lo& dl111, excepto los featlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tel~fono NQ 1-3-6-

A p • r t 1 d o N ú m e r o 86. 

_ NQ 973 V a 1 o r d e 1 a S .aJ • e 1 1 p e 1 6 n 
J ~ D J C b 11 ¡· •t d lá Para la República: ,,. 

. OSit: o ores 8 a ero, so ICJ a ec ran· Ndmero del dla $ 0.15 Por trimeatre .• f 6.00 
·se herederos, .Nicasio Caballera, huerta El Nl\mero retraaado • 0.15 Por aemHtre • • • 11.00 
Platanal, lindante, Oriente, Germán Zapata Por mH ••.••. • 2.00 Por afio • • • • • • 20.00 
Saenz; Poniente, herederos, . José Somarri·. Para el l!Jtterlor: 
ba; Norte, Pablo Pe1eira; Sur, Isabel Rivas, Por semeetre • us• 3.00 { fl pa20 anterior debe ha· 
Nicolás Tobal. , · Por tño • • • . • 5.00 ceree en oro americano. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. -León diecisiete 

Abril, mil novecientos cuarentisiete. -J. R. 
Saborfo E., Srio. 610 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N98i1 ·~ 

Por la publicación de clisés, 1111 córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. • 

Por la publicación de Carteles,· avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen·' 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
Jlempre que la publicación se baga una · vez, Por 
las publicaciones siguientes se cobrui la mitad. 
del valor de la prhnera. · 

Por una pll.gina, cuarenta córdobas. 

• 

Por 1fgunda vez cito y emplazo al pro
ceaado Rodolfo Moreno, de diez y 1el1 
af\01 de edad, 1oltero, jornalero y del do· 
mlctllo de San Pedro de L6vago, par& qut 
d~ntro d.,l térmico de qufoce di11 coa:ipa· 

A los interesados en la publicación de carteles, 
edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarse de ""' 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcado1 de laa pieza• q110 d11t111 publicar, 
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www.enriquebolanos.org

